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SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY No. 120/09 SENADO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL Y ARTISTICO DE LA NACION EL “ FESTIVAL NACIONAL DE ACORDEONEROS” EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO(BOLIVAR), Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Doctor

FELIPE ORTIZ MARULANDA

Secretario General

Comisión Segunda Constitucional

H. Senado de la República de Colombia

Bogotá D.C.
Conforme a la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Honorable Senado de la República,  me permito rendir ponencia para primer debate del Proyecto de Ley 120 de 2009  POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL Y ARTISTICO DE LA NACION EL “FESTIVAL NACIONAL DE ACORDEONEROS”, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO(BOLIVAR), Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  en los siguientes términos:

1.- CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

Este es un Proyecto de Ley de iniciativa Congresional que consta de cinco artículos el cual busca declarar patrimonio cultural y artístico de la Nación el “Festival de Acordeoneros”, que se realiza en el Municipio de San Juan Nepomuceno, Departamento de Bolívar con el fin de exaltar las manifestaciones y valores a través de un legado cultural y folclórico, con base en ese conjunto de rasgos, distintivos espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que van mas allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistema de valores, tradiciones y creencias que encierran toda la cultura de los habitantes de San Juan Nepomuceno. 

El artículo segundo y tercero hace participe al Ministerio de Cultura el que contribuirá al fomento, difusión, promoción, conservación, protección, desarrollo y financiación del patrimonio cultural del “Festival Nacional de Acordeoneros.” El Ministerio de Comunicaciones Emitirá una estampilla o sello postal especial, en homenaje al Festival en comento.

En su artículo cuarto se imparte autorización al Gobierno Nacional para realizar las apropiaciones presupuestales dentro del Presupuesto General de la Nación que se requieran para  esta declaratoria, de igual forma para ejecutar las obras debidamente descritas en el presente artículo para lograr tal fin. Así como para efectuar los traslados, créditos y convenios interadministrativos entra la Nación y el Departamento de Bolivar y/o el Municipio de San Juan Nepomuceno.

El artículo quinto establece la entrada en vigencia de la ley.

2 - MARCO HISTÓRICO

ANTECEDENTES DEL “FESTIVAL NACIONAL DE ACORDEONEROS” DE SAN JUAN NEPOMUCENO, 

Hacia 1980, como todos los años, ya se vislumbraban las fiestas patronales que cada año se celebran en San Juan  Nepomuceno; fiestas a nivel de “ferias” pues se hacen riñas de gallos, eventos deportivos, señalando la pauta el marco geográfico de las procesiones, Tedeum y toda clase de actos religiosos del Patrono San Juan de Nepomuceno.  Sin embargo, faltaba a estas festividades el sentido poético, enmarcado en su folclor representado en música, acordeón, caja y guacharaca, símbolos de comunicación pacífica de los pueblos. Son las mismas vivencias comunes a todos los pueblos de los “Montes de Maria” adornados con un encanto especial que todo Sanjuanero suele poseer.

La idea de realizar un festival de acordeoneros en San Juan Nepomuceno no fue simplemente ocasional. Un grupo de  Jóvenes Sanjuaneros que llevan en su sangre la fertilidad y la pasión de una herencia musical tan vemácula como propia de su región, atraídos por la magia del eco de los acordeones, guacharacas, cajas y sones se dieron cita en la población de Arjona para asistir a una versión del festival Bolivarense del Acordeón, sin pensar siquiera que una luz de imaginación, embriagada de emoción y de aires  musicales los aproximaría a embarcarse en una aventura folclórica, pero llena de ilusiones en el infinito y presagios positivos de futuro, como alegóricamente lo expresa el arquitecto Jaime Puello en su trofeo “Trino el Brujo”.

El altruista propósito tuvo acción inmediata y estas personas, cumpliendo la cita, se reunieron por primera vez en la Ciudad de Cartagena en asocio de otros solidarios paisanos residenciados en la Heroica, que  le dieron forma y acción al ambicioso proyecto acordeonero.

Realizada la interesante reunión del Corralito de Piedra, acordaron trasladar las deliberaciones a la futura sede del Festival con el fin de conformar la Junta Directiva y adelantar todo lo concerniente a la organización y financiación del evento.Así nació el Festival nacional de Acordeoneros.

San Juan Nepomuceno, siempre ha sido cuna de verdaderos artistas, personajes literarios y entre ellos  cuentan con dinastías Vallenatas como los hermanos Julio, Reyes vallenatos como Julio Rojas, Otto Serje y Rafael Ricardo entre otros que han sido inspiración para las  nuevas generaciones.  Es de resaltar que los niños desde  muy temprana edad se han dedicado al acordeón , a la composición, anhelando participar en el Festival de la Leyenda Vallenata, en Valledupar, dando sus primeros pasitos, con la finalidad de especializar su vocación, en el Festival Nacional de Acordeoneros realizado en su pueblo natal.

El festival Nacional de Acordeoneros se ha caracterizado no solo por identificar una región, sino que en el concierto de naciones ha identificado también a nuestro país con su música, sus danzas, su costumbrismo y sus actos religiosos como una nación que le ha aportado a la cultura universal un folclor autóctono. Es evidente que este festival reúne todas las características de una auténtica cultura y folclor nacional.

3.- MARCO LEGAL

Nuestra Constitución Política en sus artículos 7 , 8, 70 y 72 establece que el Estado Colombiano tiene la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación ya que la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad.

Apoyado en las anteriores disposiciones de rango constitucional, la ley 397 de 1997 la presente iniciativa  busca obtener los siguientes objetivos:

a) Preservar y conservar el folclor vallenato y en especial su música.

b) Hacer un reconocimiento a una de la culturas de mayor arraigo popular en Colombia y  la que mayor difusión y desarrollo ha tenido en los últimos años, la que ya se conoce y acepta como “Cultura Vallenata”, con características propias y peculiares dentro de la cultura caribe y que esta representada por una diversidad de artes, folclor, danzas y música que comprenden tradición , creatividad, costumbrismo, humor, fantasía , realidad y valor humano.

c) Solicitar al Gobierno Nacional la asignación de algunos recursos a fin de materializar y hacer realidad la conservación y protección de la autenticidad de este folclor.

4. MARCO CONSTITUCIONAL Y JURISPRUDENCIAL

1. Que mediante Sentencia No. C–486 de 2002 la Corte Constitucional reitera su posición conforme en la cual el Congreso de la República puede aprobar leyes que comporten gasto público, correspondiendo al Gobierno decidir su inclusión de las erogaciones en el respectivo proyecto de presupuesto. Conforme a este  aspecto, la constitucionalidad de este tipo de leyes se determina el análisis si la norma consagra una “orden”  o una “autorización de la partida en el presupuesto de gastos.”

2. En esta Sentencia la misma Corte Constitucional  establece las siguientes consideraciones:

· La Corte Constitucional ha analizado en desarrollo de su función  de guardiana de la integridad y supremacía de la Carta Política (Art. 241-8) diferentes proyectos de ley en los que el legislativo ha decretado un gasto público, estableciendo varios criterios para el ejercicio del control de constitucionalidad sobre esa materia, que se reiteraran en esta sentencia.

· Es, en principio, el único facultado para decretar las erogaciones necesarias destinadas a la ejecución de proyectos inherentes al Estado, atribución que sólo puede ejercer el Ejecutivo cuando actúa como legislador extraordinario durante los estados de excepción. 

· En cuanto a iniciativa legislativa se refiere, las leyes de presupuesto y las que contienen el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones son de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional (art. 154 ídem). No sucede lo mismo con las leyes que decretan gastos públicos, pues respecto de ellas el Congreso y el Gobierno cuentan con facultades para presentarlas. Potestad que “no puede confundirse con la iniciativa para modificar partidas propuestas por el Gobierno en la ley anual de rentas y de apropiaciones, la cual si bien debe tener origen en el Gobierno y debe ser presentada al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura, de forma que una vez ordenado el gasto en ley previa, sólo pueda ejecutarse si es incluido en el respectivo presupuesto, según el inciso 2 del artículo 345 de la Carta. El Ejecutivo por su parte conserva competencia para formular el presupuesto anual de rentas y gastos de la Nación que le atribuye el art. 346 del mismo ordenamiento”.  

· Por lo anterior, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esas erogaciones, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos” . Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente – en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta – para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto” , caso en el cual es perfectamente legítima. 

· Según la jurisprudencia, la Corte advierte que el verbo rector de este tipo de proyecto de ley no ordena la ejecución de una serie de obras públicas sino que establece una autorización para efectuar una apropiación. Si tal es el sentido de la norma, es claro que el artículo es constitucional, pues el Congreso en manera alguna no está invadiendo la competencia del Gobierno.

· Nótese que el proyecto objetado, no contiene una orden al Gobierno Nacional, sino que se limita a autorizar que incluya el gasto en el proyecto de presupuesto. En efecto, la expresión "autorizase", no impone un mandato al gobierno, simplemente se busca habilitar al Gobierno nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias, que no es otra cosa que autorizarlo, en los términos del artículo 346 de la Carta, para incluir el respectivo gasto en el proyecto de la ley de presupuesto .

· En el presente fallo, la Corte reiteró su posición conforme a la cual el Congreso de la República puede aprobar leyes que comporten gasto público, correspondiendo al Gobierno decidir la inclusión de las erogaciones, en el respectivo proyecto de presupuesto. Conforme a esta tesis, la constitucionalidad de la ley se determina analizando si la norma consagra una orden o una simple autorización de la partida en el presupuesto de gastos.

Que según los Conceptos de la  Procuraduría  General de la Nación frente a este tipo de proyectos de ley,  expresa que en materia de gasto público, la Constitución de 1991, establece como regla general para el Congreso, la de la libre iniciativa legislativa. Por esta razón, las leyes que crean gasto público son simplemente títulos jurídicos que servirán de base para que en un momento ulterior el Gobierno, si lo juzga conveniente, incorpore en el Presupuesto General de la Nación los rubros necesarios para satisfacer las obligaciones decretadas previamente por el Congreso. En este sentido, las leyes que autorizan gasto público no tienen per se la aptitud jurídica para modificar directamente la ley de apropiaciones o el Plan Nacional de Desarrollo, ni pueden ordenarle perentoriamente al Gobierno que realice los traslados presupuéstales pertinentes con arreglo a los cuales se pretende obtener los recursos para sufragar los costos que su aplicación demanda. Así, el Gobierno requiere de la aprobación de sus proyectos por parte del Congreso y el Congreso requiere de la anuencia del Gobierno, quien determinará la incorporación de los gastos decretados por el Congreso, siempre y cuando sean consecuentes con el  Presupuesto General de la Nación, así lo señala el artículo 346 de la Carta.

Concluye que de conformidad con el texto constitucional y los planteamientos de la Corte Constitucional, las leyes mediante las cuales el Congreso decreta el gasto público, se ajustan al ordenamiento constitucional siempre y cuando ellas se limiten a habilitar al Gobierno para incluir estos gastos en el proyecto de presupuesto. Por el contrario, son inconstitucionales, si mediante dichas leyes se pretende obligar al Gobierno a ejecutar un determinado gasto.

Que según Sentencia C-197/01 Sobre el principio de legalidad del gasto, la jurisprudencia constitucional ha tenido la oportunidad de sentar los siguientes conceptos: "El principio de legalidad del gasto constituye uno de los fundamentos más importantes de las democracias constitucionales. Según tal principio, corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión inevitable del principio democrático y de la forma republicana de gobierno (CP art. 1º). En el constitucionalismo colombiano, la legalidad del gasto opera en dos momentos diferenciados, pues en general las erogaciones no sólo deben 6ser previamente decretadas por la ley (CP art. 346) sino que, además, deben ser apropiadas por la ley de presupuesto (CP Art. 345) para poder ser efectivamente realizadas."

Que a juicio del Congreso, la intención del legislador en el proyecto de ley en estudio se examina, consistió en lograr que en virtud de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad de que trata el artículo 288 de la Constitución, la Nación pudiera brindar apoyo económico adicional a un ente territorial. El fundamento para ello, a juicio del legislativo, radica en el interés social que reviste la inversión propuesta y en la facultad constitucional del Congreso de la República para tramitar y aprobar proyectos de ley que generen gasto público, facultad que, en su sentir, fue plenamente ratificada por esta Corporación.

Que, al analizar el  texto final de este proyecto de ley y comparado con algunas leyes ya sancionadas sobre la misma materia: Leyes 803/03, 817/03, 832/03, 835/03, 739/02, 751/02,774/02,783/02 y 792/02, se observa que guardan la misma estructura legislativa en su contenido. En consecuencia no se entiende por que algunos proyectos si son sancionados y porqué otros son objetados. Es decir, no existe una coherencia de criterio por parte del ejecutivo en establecer los puntos de vista para sancionar u objetar este tipo de Leyes de Honores.

5.- GASTO PÚBLICO

Conforme a los diferentes conceptos emanados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a las normas y sentencias existentes es fundamental establecer los costos de las diferentes obras o programas a ejecutar para así establecer el impacto fiscal que pueda generar este proyecto de ley por lo que es preciso establecer un valor aproximado que en este caso se discriminan así:

a. - Adecuación y dotación para la escuela de música “Cuna de acordeones” en cuantía de doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000.00). Mcte.

b. - Construcción de la casa-Museo “ Dinastías Musicales” en donde se expondrán las fotografias, instrumentos y elementos de los mas notables compositores acordeonistas e intérpretes de la música vallenata, nacidos en el Municipio de San Juan Nepomuceno, Bolivar en cuantía de cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000.00). Mcte

c. - Construcción de un monumento simbólico del “Festival Nacional de acordeoneros”, en el sitio que determinen la Junta Directiva del festival y las autoridades municipales en cuantía de Cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00) Mcte

Conforme a lo anterior la cuantía total para llevar a cabo las diferentes obras es de setecientos millones de pesos ($700.000.000.00) Mcte.

6.-MODIFICACIONES PROPUESTAS AL TEXTO DEL ARTICULADO

Me permito proponer las siguientes modificaciones  a los artículos 3º, 4º, 5º :

Artículo 3º . El Ministerio de Comunicaciones, por conducto de los Servicios Postales Nacionales 472 La Red Postal de Colombia “SNP”, emitirá una estampilla o sello postal especial, en homenaje al “Festival de Acordeoneros”.

Artículo 4º . A partir de la vigencia de la presente ley y de conformidad con los artículos 334,339 y 341 de nuestra Constitución Política y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, autorizase al Gobierno Nacional para efectuar asignaciones presupuestales en cuantía de setecientos millones de pesos ($700.000.000) e incorpóralas en la leyes de presupuesto, ley de apropiaciones y plan nacional de desarrollo, a fin de lograr el diseño, dotación y construcción de las siguientes obras en el Municipio San Juan Nepomuceno, departamento de Bolívar: 

a. - Adecuación y dotación para la escuela de música “Cuna de acordeones” en cuantía de doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000.00). Mcte.

b.- Construcción de la casa-Museo “Dinastías Musicales” en donde se expondrán las fotografías, instrumentos y elementos de los más notables compositores acordeonistas e interpretes de la música vallenata, nacidos en el Municipio de San Juan Nepomuceno, Bolívar en cuantía de cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000.00). Mcte

c.- Construcción de un monumento simbólico del “Festival Nacional de Acordeoneros”, en el sitio que determinen la Junta Directiva del festival y las autoridades municipales en cuantía de Cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00) Mcte

Artículo 5º . La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

Previa inscripción en Banco de Proyectos de Planeación Nacional

PROPOSICION

Por las anteriores consideraciones solicito a  la Comisión Segunda  Constitucional Permanente del honorable Senado de la República  dar primer debate al proyecto de ley No. 120 de 2009 Senado “ POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL Y ARTISTICO DE LA NACION EL “ FESTIVAL NACIONAL DE ACORDEONEROS”, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (BOLIVAR), Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

LUZELENA RETREPO BETANCUR 

Senadora Ponente

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No.120 DE 2009 SENADO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL Y ARTISTICO DE LA NACION “ EL FESTIVAL NACIONAL DE ACORDEONEROS”, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (BOLIVAR), Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Articulo 1º  Declarase Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación el  “Festival Nacional de Acordeoneros”, que se realiza en el municipio de San Juan Nepomuceno, Departamento de Bolívar.

Artículo 2º  La Nación,  por  conducto del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, difusión, conservación, protección, desarrollo y financiación del patrimonio cultural  material e inmaterial que se origine alrededor del “Festival Nacional de Acordeoneros”

Artículo 3º  El  Ministerio de Comunicaciones,  por conducto de los Servicios Postales Nacionales 472 La Red  Postal de Colombia “SNP”, emitirá una estampilla o sello postal especial, en homenaje al “Festival Nacional de Acordeoneros”

Parágrafo.  Esta emisión llevará impresa la simbiología alusiva al “Festival Nacional de Acordeoneros”, y no podrá ser inferior a trescientas mil (300.000) unidades de sellos postales.

Artículo 4º . A partir de la vigencia de la presente ley y de conformidad con los artículos 334,339 y 341 de nuestra Constitución Política y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, autorizase al Gobierno Nacional para efectuar asignaciones presupuestales en cuantía de setecientos millones de pesos ($700.000.000) e incorpóralas en la leyes de presupuesto, ley de apropiaciones y plan nacional de desarrollo, a fin de lograr el diseño, dotación y construcción de las siguientes obras en el Municipio San Juan Nepomuceno, departamento de Bolívar: 

a. - Adecuación y dotación para la escuela de música “Cuna de acordeones” en cuantía de doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000.00). Mcte.

b.- Construcción de la casa-Museo “ Dinastías Musicales” en donde se expondrán las fotografías, instrumentos y elementos de los mas notables compositores acordeonistas e interpretes de la música vallenata, nacidos en el Municipio de San Juan Nepomuceno, Bolivar en cuantía de cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000.00). Mcte

c.- Construcción de un monumento simbólico del “Festival Nacional de Acordeoneros”, en el sitio que determinen la Junta Directiva del festival y las autoridades municipales en cuantía de Cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00) Mcte

Artículo 5º . La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

Previa inscripción en Banco de Proyectos de Planeación Nacional

LUZELENA RETREPO BETANCUR

Senadora de la República
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